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PODER EJECUTIVO 

Junta Nacional de Gobierno 

Estatutos de Asociación de 
Ganaderos de' Camoapa 
Departamento de Boaco 

Pdg. 

2433 
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Joaquín Flores Huerta, Abogado y No. 
tario Público, Secretario de la Asociación 
de Ganaderos de Camoapa, Departamento 
de Boa.ro, 

/ '. CERTIFICA: 

Que en el Libro de Actas que lleva di-
cha Asociación, se encuentra la que literal­
mente dice: · 

En· la ·ciudad de Camoapa, a las siete 
de la noche del día veinte de Mayo de 

2443 
mil novecientos setenta y dos. Reunidos 

2443 en Asamblea General las personas dedi. 
2445 cadas a la Industria Pecuaria, en el local 

! señalado para sesionar, con el objeto de 
·aprobar los Estatutos que regirán la Aso-

2446 ciación de Ganaderos de Camoapa, al efec. 
2446 to el Presidente Provisional, abrió la se. 

'. sjón y sometió a la deliberación y aproba. 
244 7 j ción de los Estatutos; se procedió a la lec. 
2447 · I tura de los artículos que fueron aproba. 
2'448 dos, los cuales literalmente dicen: 
2448 

ESTATUTOS DE LA ASOCIACION DE 
GANADEROS DE CAMOAPA 
DEPARTAMENTO DE BOACO 

Capítulo I 

Nombre, Duración y Domicilio 

Reg. 34~9 - R/F 276151..- ~ 524.00 

"N<:> 763. 

Arto. 1 '1 - La Asociación denominada 
1 
Asociación de Ganaderos de Camoapa, 
constituida en esta ciudad en acta de lás 

1 siete de la noche del día veinte de Mayo 
de mil novecientos setenta y dos, será de 

. duración indefinida y tendrá su domicilio 
. en la ciudad de Camoapa, Departamento 
1 de Boaco, República de Nicaragua, pudien. 
i do establecer sedes secundarias u oficinas 
1 en cualquier lugar del país, y será ajena a 
' toda finalidad política, religiosa y lucra. 

LA JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO, 
De conformidad oon el Decreto Legisla. 

tivo N9 12 de 27 de Junio de 1972, publi­
cado en "La Gaceta" Ne¡ 162 del 20 de Ju­
lio del, mismo afio, que concede Personali­
dad Jurídica a la ASOCIACION DE GA­
NADEROS DE CAMOAPA, 

Acu·erda: 

Unico . .,..-- Aprobar en la forma siguien. 
te los Estatutos de la mencionada Enti. 
dad que literalmente dicen: 

ti va. 

Capitulo II 
Finalidad y Capaciiüul, Juiídica 

Arto. 2. - La Asociación tendrá los si. 
guientes· fines: .. : 
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a)-Velar y defender los intereses del 
gremio ganadero de Camoapa y en 
especial los de sus asociados; · 

b) -Procurar el mayor acercamiento en.. 
tre sus miembros; 

c)-Promove;r el aumento de la produe­
ción pecuaria, divulgando los mé­
todos técnicos y científicos más 
efectivos y económicos; 

d )-Patrocinar seminarios y conferen­
cias de índole pecuaria; 

e )-Realizar y patrocinar exposiciones 
ganaderas locales o departamenta-
~s; . 

f)-Hacer campaña de defensa para la 
producción ganadera y gestionar 
ante las autoridades u organismos 
competentes, los exámenes de Bru­
celosis, la erradicación del tórsalo, 
garrapata, parásitos intestinales, 
etc., en la comprensión de Camoa­
pa y del Departamento; 

g)-Fomentar el acercamiento e inter­
cambio con Asociaciones similares 
o afines tanto nacionales como ex. 
tranjeras; y 

h )-Planificar, realizar, ejercer, patro­
cinar o hacerse cargo de cualquier 
programa o actividad que tienda al 
mejoramiento de la Industria Pe­
cuaria. 

Arto. 3? - A efectos de lograr los in­
tereses legítimos de su Institución, la Aso.. 
ciación podrá adquirir y poseer toda cla­
se de bienes o propiedades; y ejecutar y 
celebrar todos los actos y contratos civi-. 
les -o comerciales que sean conducentes al 
logro de su finalidad; y en sus relacio­
nes con terceros gozará de la misma capa­
cidad jurídica de los particulares, exceP­
to para aquellos actos que por su natu­
raleza sean peculiares de las personas na­
turales. 

Capítulo 111 
Asociado.<t 

Arto. 4n - Formarán parte de la Aso. 
ciación en calidad de asociados las perso­
nas que otorgaron el acto constitutivo, los 
ganaderos reconocidos que tuvieren fincas 
de ganado en la comprensión de Camoa­
pa y el Departamento de Boaco y fueren 
aceptados por la Junta Directiva, o los 
que la tuvieren en cualquier otro lugar 
del país, pero que á juicio de la Junta DL 
rectiva estuvieren incorporados a la pro. 
ducción y a los intereses ganaderos de Ca­
moapa. 

Arto. 51> - Son derechos de los asocia­
dos: 

a)-Tener voz y voto en las deliberacio.. 
!les de la As~~blea ~!\erf:l ¡ 

b)-Elegir y ser electo para desempe­
ñar los puestos directivos de la Aso .. 
ciación; 

c)-Participar en todos los actos o even­
tos que organice la Asociación y re. 
cibir los beneficios y servicios que 
establezca; 

d)-Proponer reformas o innovaciones 
en la organización o el funciona. 
miento de la Asociación, mediante 

- mociones escritas o verbales; 
e )-Protestar ante la Asamblea Gene­

ral o ante la Junta Directiva, según 
corresponda, por las faltas cometí. 
das por esta última o por los asocia. 
dos; y 

f}-Los demás que le otorguen estos Es­
tatutos y su Reglamento. 

Arto. 6º - Son obligaciones de los aso­
ciados: 

a )-Cumplir con los Estatutos, Regla­
mento, resoluciones y acuerdos de 
la Asociación; 

b )-Asistir puntualmente a las reunio­
- nes ordinarias y extraordinarias de 

la Asamblea General; 
c)--Satisfacer puntualmerite las cuotas 

acordadas; 
d)-Desem~ñar con esmero los cargos 

que le confiera la Asamblea Gene­
ral o la Junta Directiva; 

e )-Participar activamente en los pro­
. gramas de la Asociación, laborando 

con ahinco por la realización de sus 
principios y objetivos; y 

f )-Las demás que establezcan estos 
Estatutos y su Reglamento. 

.Arto. 79 - La calidad de asociado só­
lo podrá perderse por las siguientes cau­
sas: 

a)-Por renuncia presentada por escri­
tQ a la Junta Directiva; 

b) _:Por falta de pago de seis cuotas 
mensuales consecutivas o de una 
cuota extraordinaria si no ra satiS­
faciere dentro de treinta dias de re­
querido, o por falta de cumplimien­
to de cualquier obligación o cQm­
promiso contraído con la Asocia. 
ción; pero durante esos lapsos que-

. darán suspendidos sus derechos de 
gozar de los servicios y beneficiofl 

' de la Asociación; y 
c )-Por pérdida de las condiciones re. 

queridas para ser asociado. Los de. 
rechos de los asociados son de ca. 
rácter individual y no podrán ser 
transferidos a otro asociado, perso­
na o Institución. En todo caso de 
¡>érQiga 4~ ctªfülad d~ a~qqi~os, él! ... 
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te no tendrá derechos a reclamo al­
guno de devolución de los aportes o 
cuotas que hubiere hecho o pagado 
a la Asociación, salvo motivos jus­
tificados. 

Capítulo IV 

- Organos de la Asociación 
Arto. 89 - Son órganos de la Asocia­

ción: la Asamblea General de los asocia­
dos y de la Junta Directiva. 

SECO/ON PRIMERA 

ASAMBLEAS GENERALES 

Arto. 9'1-La Asamblea General de aso­
ciados es la autoridad suprema de la Aso­
ciación, y sus resoluciones legalmente 
adoptadas son obligatorias para los de­
más organismos y para los asociados. 

Arto. 10. - Habrá una Asamblea Gene­
ral ordinaria durante los meses de Junio 
y Enero de cada año en la fecha y hora 
que la Junta Directiva determine; y ex­
traordinaria cuando lo decida la Junta Di­
rectiva o lo soliciten a ésta por escrito y 
con expresión de motivo y causa, por lo 
menos la décima parte de los asociados; 
y en estas reuniones semestrales se rendi­
rán informes contables. 

Arto. 11. - Para las Asambleas Ordina­
rias y Extraordinarias se citará a los asa­
ciados por una sola vez por medio de car -
ta, telegrama o radiograma oon diez días 
de anticipación, por lo menos al día en que 
deba de efectuarse la reunión, y par~ las 
extraordinarias se deberán señalar los pun­
tos a tratar y sobre los cuales versará úni ... 
camente la discusión, acuerdos y resolucio­
nes. 

Arto. 12. - Para las Asambleas ordina­
rias el quórum se formará por lo menos 
con la asistencia de 10 de sus asociados y 
para las extraordinarias con Ja asistencia 
de la tercera parte de los asociados. 

Arto. 13. - Los que no pudieren asistir 
a una Asamblea General podrán hacerse 
representar únicamente por su esposa, hi­
jo, padre o hermano; sin embargo, ningu­
na persona podrá representar ·a más de 
un asociado. Las personas jurídicas serán 
representadas por sus representantes le­
gales o por la persona que acrediten para 
tal efecto. 

Arto. 14. - Cada asociado tendrá de­
recho a un voto. Las resoluciones de la 
Asamblea General se tomarán por mayo.. 
ría absoluta de votos de los asociados pre .. 
sentes. Sin embargo, se necesitará la con­
currencia de las tres cuartas partes de los 
asociados y el votQ favorable de las _d~EJ 

terceras partes de los presentes para lo 
siguiente: • 

a) -Disolución de la Asociación; 
b)-Reformas de los Estatutos; y 
c )-Venta o enajenación de los bienes 

inmuebles de la Asociación. 

Arto. 15. - Son atribuciones de la Asam­
blea General: 

a)-Elegir, revocar o remover a los 
miembros de la Junta Directiva y 
aprobar o desaprobar sus actos; 

b )-Hacer el examen y aprobación de 
los balances, estados financieros y 
de los informes presentados por la 
Junta Directiva; 

c )-Fijar una cuota de ingreso, una cuo­
ta ordinaria mensual para los aso­
ciados y las extraordinarias que ef'l­
timare conveniente; · 

d)-Discutir y resolver los asuntos que 
le someta la Junta Directiva o 
cualesquiera de los asociadós, en la 
sesión respectiva; 

· -e)-Tornar los acuerdos o resoluciones 
que estime conveniente para la bue­
na marcha de la Asociación; y 

!}-Todas las demás que le señalen es­
. tos ~statutos y e} Reglamento. 

SECCJON SEGUNDA 
JUNTA DIRECTIVA 

Arto. 16. - L~ Dirección y Administra-
. ción de los ne~ios y actividades de la ~ 
Asociación estará a ·cargo de una Junta 
Directiva, compuesta de un Presidente, 
un Vice-Presidente, un Secretario, un Vi­
ce-Secretario, un Tesorero, un Vice-T~so­
rero y tres Vocales. 

Arto. 17. - LOs miembros de la Jun­
ta Directiva serán electos por la Asam. 
blea General Ordinaria del mes de Junio 
de cada año, pero debiendo elegirse dos 
miembros, por lo menos, de la Junta Direc­
tiva saliente. Durarán un año en sus car­
gos pudiendo ser reelectos para diferen­
tes períodos consecutivos; y continuarán 
en el desempeño de sus funciones mientras 
no se elijan los nuevos miembros o éstos 
no tomen poses'ión de sus cargos. 

Arto. 18. - La Junta Directiva celebra­
rá sesión ordinaria una vez ·al mes, en la 
fecha que ella misma acordare, y extraor­
dinaria cuando lo decida el Presidente o 
tres de sus miembros. En todo caso el Pre­
sidente o tres Directores citarán por me­
dio de Secretaría a los otros miembros con 
tres días de anticipación, por lo menos. 

Arto. 19.-Para formar quórum la Jun­
ta Directiva, necesita de la presencia cuan­
do menos, de cin~ de su miembros r los 

www.enriquebolanos.org


243íl LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

acuerdos y resolueiones se tomarán por 
mayoría de votos de los presentes, sien­
do entendido que cada miembro tiene de­
recho a un voto, excepto en caso de em­
pate, en que el Presidente tendrá doble 
voto. 

Arto. ~O. - La ausencia temporal del 
Presidente será Henada por el . Vice-Pre­
sidente, y la de ambos o la de cualquier 
otro miembro, por los vocales en el orden 
de su elección. 

Arto. 21. - Los miembros de la Junta 
~irectiva cesarán en sus cargos: 

a) -Por revocación o remoción; 
b) -Por pirdida de su calidad de aso­

ciado; 
.·-c)-Por renuncia escrita ante la Jun-

ta Directiva. - · 

Arto. 22. - La Junta Directiva tendrá 
las siguientes atribuciones y poderes es­
peciales: 

a) -Administrar la Asociación con fa­
cultades de Apoderado Generalísi­
mo: conferir poderes para determi­
nados asuntos y autorizar al Pre­
sidente o a otro de sus miembros 
para que otorgue cualquier contra­
to en nombre de la Asociación; 

b) -Dictar el Reglamento de la Asocia. 
ción; 

c)--Crear y nombrar los comités o co­
misiones que estime conveniente; 

d)-Preparar anualmente el Presupues­
to de la Asociación y ·autorizar los 
gastos; 

e) -Preparar cada año un informe de 
la Administración y presentarlo 
junto con el balap.ce y estados fi_ 
nancieros a la Asamblea General; 

f)-Velar por el cumplimiento de los Es­
tatutos y Reglamentos de la Aso­
ciación; 

g)-lmportar y adquirir, cuando sea ·po­
sible, sementales, maquinarias, abo­
nos, medicamentos y toda clase de 
artículos y materiales para la gana­
dería, a fin de venderlos a los miem­
bros de la Asociación a precios ba­
jos sin competencia; 

h)-Acreditar representantes específi­
cos, para cada caso, ante el Gobier­
no, Entes· Autónomos, Federacio­
nes. Asociaciones, Entidades, y an­
te Congresos, Conferencias o Semi. 
narios de carácter pecuario, nacio­
nales o internacionales; 

i) -Aceptar o denegar las solicitudes 
de las personas que des~n ingresar 
a la Asociaclón ¡ · 

j)-Ejercer todas las demás faculta­
des y poderes de la Asociación, sal-

.. vo aquellas que los presentes Es­
tatutos y Reglamentos confieran 
privativamente -o reserven a la 
Asamblea General. 

DEL PRESIDENTE 

Arto. 23. - .Son atribuciones del Pre. 
sidente: 

a)-Representar a la Asociación, Judi­
cial y extrajudicialmente,. con fa­
cultades de. Apoderado 9eneral, sin 
perjuicio de los poderes que la Jun-
ta Directiva confiera; . . . 

b)-Presidir las sesiones de la Junta 
Directiva y de la Asamblea Gene­
ral, y firmar junto con el Secreta­
rio las actas de ambos organismos·; 

c)-Autorizar con . su firma.:: el Visto 
. . Bueno én lqs recibos. qu~. geba .pa-

-· gar el Tesorero; ,, ~. ~ . . ,..7 .. 

, d)-Proponer -a la Junta Directiva pa... 
.. ra su aprobación el nombramiento 

de empleados necesarios para la 
. oficina y los fines . de ·. la. Asocia­

. ción; y 
e) ....,__Redactar la Memoria Anual de -la 

Asociación que será leída en la se­
sión inaugural de cada año. 

DEL SECRETARIO 

Arto. 24. - El Secretario será el órga­
no de comunicación de la Asociación. Con­
testará la correspondencia, dará las in­
formaciones que le soliciten los asociados y 
los particulares y previa autorización en 
este caso del Presidente. Levantará las 
actas en el Libro respectivo, llevará el re­
gistro de los miembros; estará encargado 
del archivo; y firmará junto con el Presi­
dente las actas de la Junta Directiva y de 
la Asamblea General 

DEL TESORERO 

Arto; 25. - El Tesorero será responsa­
ble ante la Junta Directiva y ésta ante la 
Asamblea General, de los fondos de la 
Asociación, los cuales se depositarán dia­
rinmPnte en una Institución Bancaria. Pa­
ra girar cheques contra las cuentas ban­
carias de la Asociación, se necesitarán 
siempre dos firmas: La del Tesorero y del 
Presidente; en ausencia de éstos, lo ha-
rán los suplentes respectivos. · . 

Arto. 26. - El Tesorero hará los pagos 
que autorice la Junta Directiva y cancela­
rá los recibos que lleven el Visto Bueno 
del Presidente. 

A.rto. 27, - El Tesorero rendirá· me~ .. 
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sualmente a la Junta Directiva un infor­
me del estado de los fondos que adminis. 
tre y semestralmente un· balance de entra. 
das y salidas. 

DE LOS VICES 
Arto. 28. - El Vice.Presidente, el Vi. 

ce.Secretario y el Vice. Tesorero, sustituí. 
rán al Presidente, Secretario y Tesorero, 
respectivamente en casos de ausencia de 
éstos y en tal ejercicio tendrán las mis. 
mas facultades, deberes y responsabilida­
des que al titular de esos cargos le son 
señaladas en estos Estatutos y en el Re­
glamento. 

DE LOS VOCALES 
Arto. 29. - Los Vocales, por el orden 

de su elección, sustituirán en sus cargos 
al Presidente, Secretario y Tesorero, en 
su ausencia y cuando los respectivos Vi­
ces, de éstos ·no pudieren hacerlo. Asimis­
mo sustituirán al Vice.Presidente, Vice. 
Secretario y Vice.. Tesorero en caso de au. 
sencia. 

de acuerdo con las disposiciones del Códi­
go Civil vigente y con las contenidas en 
estos Estatutos. Acordada la disolución la 
Asamblea General designará a tres liqui. 
dadores. 

Arto. 34. - En caso de disolución, los 
bienes y derechos de la Asociación una . , 
vez ,pagadas ,}as deudas, se destmarán a 
formar o incrementar el Patrimonio de 
otra Institución similar que existiere en 
la comprensión de Camoapa, de cualquiera 
otra Asociación o Institución de Asisiten­
cia Social de · Camoapa, ·que acuerde la 
Asamblea General. 

Capítulo VII 
~ 

Disposiciones Generales 

Arto. 35. - La Asociación está exenta 
del pago de Impuestos Fiscaleij, de acuer­
do con el Arto. 15, inciso 4) de la Ley de 
"Legislación Tributaria Común", Decreto 
N9 713 de 30 de Junio de 1962. 

'· 
· Arto. 36. - Sométanse a la aprobación 

DE LA JUNTA DE VIGILANCIA del Poder Ejecutivo los presentes Esta. 
• tutos, y se autoriza al Secretario de la 

Arto. 30. __:_ La vigil~cia Y fiscalización Asociación para que libre certificación de 
de la Asociación, estara a cargo de una esta Acta en sus partes conducentes para 
Junta compuesta de cinco miembros, los los efectos legales ' 
cuales serán elegidos en la misma forma , · 
y por el mismo período.que los miembros 

1

. Desp~es de aprob~.dos los ~~tatutos 
de la Junta Directiva, a cuyas sesiones de- transcr1~os, ~e procedía ª.la el~ccion de _la, 
berán ser citados y asistirán a ellas con Junta Directiva que funcionara en prop1~­
voz pero sin voto. da<;I, resultando electas las personas s1-

gu1entes: 1 
Arto. 31. - Tanto en la Junta Direc- · 

tiva como en la Junta de Vigilancia se pro- ,Presidente: Don Ernesto Sequeira Fer. 
curará elegir como miembros a asociados · nandez 
del Municipio de Camoapa. · Vice..Presidente: Don Andrés Rivera 

· Sote lo 
Capítulo V. 
Patrimonio 

Arto. 32. - El patrimonio de la Asocia. 
ción estará formado: 

a)-Por la cuota de ingreso que pagtie 
cada asociado, por la cuota mensual 
y por las c1:1otas extraordinarias; 

b)-Por las donaciones o legados que 
se le hicieren y por todos los bie. 
nes que adquiera a cualquier título 
o por cualquier motivo o causa; 

c)..:...Por las rentas que produjere su Pa. 
trimonio; 

d)-Por las retribuciones de los servi­
cios prestados por la Asociación; y 

e )-Por cualquier otro ingreso. 

Capítulo VI 
Disolución 

Arto. 33. - La Asocf'kción se disolverá 

Secretario: Dr. Joaquín Flores Huerta 
' Vice.Secretario: Don Manuel Mondra­
gón Miranda 

Tesorero: Don Domingo Mora Rojas 
Vice..Tesorero: Don Timoteo Hurtado 

So moza. 
' Primer Vocal: Br. Juan Ramón Aragón 
Marín 

Segundo Vocal: Don Rufino García Ma­
rln 

Tercer Vocal: Don Alejandro Mena An­
gulo. 

A continuación se :procedió a elegir la 
Junta de Vigilancia recayendo los cargos 
en las personas siguientes: 

Don Simeón Sobalvarro Soza 
Don René Orozco Me. Nally 

. Don Celso Díaz Incer 
Don Roberto Duarte Fernández 
Don Víctor Duarte Gutiérrez. 
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Todos los electos toman posesión de sus 
cargos -en este mismo acto. ; 

No habiendo más de que tratar, se le.. 
van ta la sesi6n; y leída que fue la presen­
te acta se aprueba y ratifica por unanimi­
dad. - Firmamos todos los presentes: Er­
nesto Sequeira F. - Andrés Rivera S. -
Joaquín Flores H. - Manuel Mondragón 
M. - Domingo Mora R. - Timoteo Hur­
tado S. - Juan Ramón Aragón M. -Ru­
fino García M. - Alejandro Mena A. -Si­
meón Sobalvarro S. - René Orozco M. -
Celso Díaz i. -,Roberto Duarte F. -Víe­
tor Duarte G.- Manuel Sequeira F.- Cé­
sar Rivera M. - Alejandro Hurtado S.­
María Luisa Marcia M. - Daniel Aragón 
M. - Martín Sotelo S. - Wilfredo Ríos 
G. - Horacio Sequeira F: - Bolívar Can­
tón. - Joaquín Flores H., Secretario". 

Comuníquese. --:- Casa Presidencial. -
Managua, D.N., 8 de Agosto de 1972. -
JUNTA NACIONAL DE GOBIERNO. -
(f) R. MARTINEZ L. - (f) F. AGUE. 
RO. - (f) A. LOVO CORDERO. - Doy 
fe: C. H. Hüeck, ·Secretario. - (f) Lean. 
dro Marin Abaunza, Ministro de la Go­
bernación". . 1 1 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Instrumento de Ratificación 
Relativo INTELSAT 

(Continúa) 

Artículo X 

(Junta de Gobernadores: funciones) 

(a) La Junta de Gobernadores tendrá 
la responsabilidad de la concepción, el de­
sarrollo, la construcción, el establecimien­
to, la explotación y el mantenimiento del 
segmento espacial de INTELSAT y, de con­
formidad con el presente Acuerdo, el Acuer­
do Operativo y las determinaciones que a 
este respecto hubieren sido adoptadas por 
la Asamblea de Partes,. según lo dispone 
el artículo VII del presente Acuerdo de 
llevar a cabo las demás actividades que 
emprenda INTELSAT. Para cumplir di­
chas responsabilidades, la Junta de Go­
bernadores tendrá los poderes y ejercerá 
las funciones encuadradas en sus atribu­
ciones de conformidad con el presente 
Acuerdo y el Acuerdo Operativo, los cua­
les incluirán: 

(i) adoptar políticas, planes y pro­
gramas en relación con la concep­
ción, el desarrollo, la construc­
ción, el establecimiento, la ex~ 
plotación y el mantemiento del 
segmento espacial de INTELSAT 
y, según fuere apropiado, en re-

(ii) 

(iii) 

(iv) 

(v) 

(vi) 

(vii) 

( viii) 

(ix) 

(x) 

lación con las demás actividades 
que INTELSAT está autorizado 
para emprender; _, 
adoptar procecfi.mientos, reglas, 
términos y condiciones para las 
adquisiciones, compatibles con 
el artículo xm del' presente 
Acuerdo, y aprobar contratos de 
adquisiciones; 
adoptar políticas financieras e 
informes financieros anuales y 
aprobar presupuestos; 
adoptar políticas y procedimien­
tos compatiblés con el artículo 
17 del Acuerdo Operativo para la 
adquisición, protección y distri­
bución de derechos sobre inven­
ciones e información técnica; 
formular recomendaciOnes a la 
Reunión de Signatarios relativas 
al establecimiento de las reglas 
generales a que se refiere el in~ 
ciso (v) del párrafo (b) del ar­
tículo VIII del presente Acuerdo; 
adoptar criterios y procedimien­
tos, de conformidad con las re­
glas generales que hubieran sido 
establecidas por la Reunión de 
Signatarios, para la aprobación 
de estaciones terrenas para ac­
ceso al segmento espacial de IN­
TELSA T, para la verificación y 
comprobación de las característi­
cas de funcionamiento de esta­
ciones terrenas que tienen acceso 
al segmento espacial de INTEL­
SAT y la coordinación del acce­
so al segmento espacial de IN­
TELSAT, y su utilización, por 
parte de dichas estaciones te­
rrenas; 
adoptar los términos y las c<>n­
diciones que rijan la asignación 
de la capacidad del segmento es­
pacial de INTELSAT, de confor­
midad con las reglas generales 
que hubieran sido establecidas 
por la Reunión de Signatarios; 
determinar periódicamente las 
tasas de utilización del segmen­
to espacial de INTELSAT, de 
conformidad con las reglas gene­
rales que hubieran sido estable­
cidas por la Reunión de Signa­
tarios; 
I 

adoptar las medidas que fueran 
apropiadas, de conformidad con 
las disposiciones del articulo 5 
del Acuerdo Operativo, en rela­
ción con un aumento en el tope 
previsto en dicho artículo; 

dirigir la negociación con la Par· 
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te en cuyo territorio está la sede 
de INTELSAT, con el fin de con­
cluir un Acuerdo de Sede relativo 
a los privilegios, exenciones e in­
munidades a que se refiere el pá­
rrafo (c) del artículo XV del 
presente Acuerdo, y presentar 
dicho Acuerdo a la Asamblea de 
Partes para su decisión; 

(xi) aprobar el acceso de estaciones 
terrenas no normalizadas al seg­
mento espacial de INTELSAT, de 
conformidad con ·las reglas ge­
nerales que hubieren sido esta­
blecidas por la_ Reunión de Sig­
natarios; 

(xii) establecer los términos y las 
condiciones de acceso al segmen­
to espacial de INTELSAT por 
parte de entidades de telecomu­
nicaciones que no estén bajo la 

' jurisdicción de una Parte, según 
las reglas generales establecidas 
por la Reunión de Signatarios de 
conformidad con el inciso ( v) del 
párrafo (b) del artículo VIII , 
del presente Acuerdo y las dis­
posiciones del párrafo (d) del 
articulo V del presente Acuerdo; 

(xiii) decidir sobre la contratación 
de préstamos y arreglos para so­
bregiros, de conformidad con el 
artículo 10 del Acuerdo Opera­
tivo; 

(xiv) presentar a la Reunión de Sig­
natarios un informe anual sobre 
las actividades de INTELSAT, 
así como estados financieros anua-. 
les; · · 

(xv) presentar a la Reunión de Signa~ 
· tarios informes acerca de futu-
. ros programas, inclusive sobre . 

las posibles implicaciones finan­
cieras de dichos programas; 

(xvi) presentar a la Reunión de ~ig­
natarios informes y recomenda­
ciones sobre cualquier otro asun­
to que la Junta de Gobernadores 
considere apropiado para consi­
deración por la Reunión de Sig-
natarios; · ' 

(xvii) suministrar la información que 
sea requerida por cualquier Par­
te o Signatario que permita a 
dicha Parte o Signatario cum­
plir con sus obligaciones de. con­
formidad con. el presente Acuer­
do o con el Acuerdo Operativo; 

(xviii) nombrar y revocar el nombra­
miento del Secretario General de 
conformidad con el artículo XII, 
y del Director General ~e con-

formidad con los artículos VII, 
XI y XII, del presente Acuerdo; 

(xix) designar a un alto funcionario del 
órgano ejec\ltivo para que actúe 
como Secretario General Interi­
no, de conformidad ·con el inciso 
(i) del párrafo (d) del articulo 
XII, y designar a un alto funcio­
nario del órgano ejecutivo para. 
que actúe como Director Gene­
ral Interino, "de conformidad con· 
el inciso (i) del párrafo (d) del 
artículo XI, del presente Acuer­
do; 

(xx) fijar el número, el estatuto y las 
condiciones de empleo para to­
dos los cargos del órgano ejecuti­
vo, por recomendación del Se­
cretario General o del Director 
General; 

(xxi) aprobar el nombramientó, por el 
Secretario General o por el Di­
rector General, de los altos fun­
cionarios que dependen directa­
mente de él; 

(xxii) concertar contratos, de confor­
midad con el inciso (ii) del pá­
rrafo ( c) del artículo XI del pre­
sente Acuerdo; 

(xxiii) establecer reglas internas gene­
rales y adoptar decisiones, caso 
por caso, respecto de la notifica­
ción a la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones, de confor­
midad con sus reglas de proce­
dimiento, de las frecuencias que 
hayan de utilizarse para el seg­
mento espacial de INTELSAT; 

.(xxiv) proporcionar a la Reunión de Sig­
natarios el asesoramiento men­
cionado en el inciso (ii) del pá­
rrafo (b) del artículo 111 del pre­
sente Acuerdo; 

(xxv) expresar, de conformidad con las 
disposiciones del párrafo ( c) del 
articulo XIV del presente Acuer­
do, sus puntos de vista en f or­
ma de recomendaciones y dar su 
parecer a la Asamblea de Partes, 
conforme a los párrafos (d) o 
(e) del. citado articulo, respecto 
de la intención de establecer, ad­
quirir o utilizar instalaciones de 
segmento espacial separadas de 
las del segmento espacial de IN­
TELSAT; 

(xxvi) adoptar las medidas previstas en 
el artículo XVI del presente A­
cuerdo y en el artículo 21 del 
Acuerdo Operativo, en relación 
con el retiro de un Signatario 
de INTELSAT; y 

(xxvii) expresar sus puntos de vista y 
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formular recomendaciones sobre 
las propuestas de .. enmienda al 
presente Acuerdo de conformi­
dad con el párrafo ( b) del ar­
tículo XVII del mismo, proponer 
enmiendas al Acuerdo Operativo, 
de conformidad con el párrafo 
(a) del artículo 22 del mismo, y 
expresar sus puntos de vista y 
formular recomendaciones res­
pecto de las propuestas de en­
mienda al Acuerdo Operativo de 
conformidad con el párrafo (b) 
del artículo 22 del mismo. 

(b) De conformidad con las disposi'­
ciones de los párrafos ( b) y ( c) del Ar­
tículo VI del presente Acuerdo, la Junta 
de Gobernadores deberá: 
· ( i) dar debida y adecuada considerar. 

ción a las resoluciones, recomenda­
ciones y pun~os d~ vista dirigidos 
a ella por la Asamblea de Partes 
y por la Reunión de Signatarios; y 

(ii) en sus informes a la Asamblea de 
Partes y a la Reunión de Signata-' 
rios, incluir información sobre las ac­
ciones o decisiones tomadas con res­
pecto a dichas resoluciones, recomen­
daciones o puntos de vista y las ra­
zones por las que se hubieren toma­
do dichas acciones o decisiones. 

Artículo XI 

(Director General) 

(a) El órgano ejecutivo estará presi­
dido por el Director General y su estructu­
ra será establecida dentro del plazo de seis 
años a partir de la entrada en vigor _del 
presente Acuerdo. · · 

't ' .. 

(b) (i) El Director General será el fun­
cionario ejecutivo principal y el 
representante legal de INTE1" 
SAT, y responderá directamente 
ante la Junta de Gobernadores 
del desempeño de todas las fun-. 
ciones de la gerencia. 

(ii) El Director General actuará de 
conformidad con las políticas y 
directivas de la Junta de Gober-
nadores. ' ;b 

(iii) El Director General será nom­
brado por la Junta de Goberna­
dores y estar{!. sujeto a confir­
mación por la Asamblea de Par­
tes. El Director General podrá 
ser despedido del cargo, · exis­
tiendo causa,. por la Junta de 
Gobernadores obrando por su 
propia autoridad.: . 

(iv) La consideración principal que 
·berá tomarse en ··cuenta para el 
nombramiento .del Director Ge-

(c) 

~. '.-

(d) 

neral y para la selección del res­
to del personal del órgano eje­
cutivo será la necesidad de. ga­
rantizar las más altas normas 
de integridad, competencia y 
eficieitcia. El Director General 
y el resto del personal del ór­
gano ejecutivo se abstendrán de 
cualquier acción incompatible 
con sus responsabilidades fren­
te a INTELSAT. 

(i) Las disposiciones permanentes 
sobre la gerencia ser!\,n compa­
tibles con los objetivos y propó­
sitos básicos de INTELSAT, con 
el carácter internacional de és­
ta y con la obligación de INTEL­
SAT de proporcionar, sobre una 
base comercial, instalaciones de 
telecomunicaciones de alta cali-
dad y confianza. . 

( ii) El Director General, en represen­
tación de INTELSAT, contratará 
con una o más entidades compe­
tentes la realización de funcio­
nes técnicas y operativas, en la 
máxima extensión pasible den­
tro de la debida consideración a 
los costos y compatible con los 
criterios de idoneidad, eficacia y 
eficiencia. Dichas entidades po­
drán poseer nacionalidad diver­
sas o ser una sociedad interna­
cional de propiedad y bajo el 
control de INTELSAT. Tales 
contratos serán negociados, eje­
cutados y administrados por el 
Director Geneni.1. 

(i) La Junta de Gobernadores de­
signará a un alto funcionario 
del personal del órgano ejecuti- -
vo para que actúe como Direc­
tor General Interino cuando el 
Director General esté ausente, 
impedido para desempeñar sus 
deberes, o cuando su cargo que­
de vacante. El Director Gene­
ral Interino estará 'Capacitado 
para. ejercer todos los poderes 
que corresponden al Director 
General de conformidad con el 
presente Acuerdo y el Acuerdo 

: . · ' Operativo. En el caso de una va­
cante, el Director General Inte­
rino desempeñará su cargo has­
ta que un Director General, de­
bidamente nombrado y confir­
mado, asuma su puesto a la ma­
yor brevedad posible de confor­
midad con el inciso ( iii) del pá­
rrafo (b) del presente artículo. 

( ii) El Director General Podrá dele­
. . . gar en otros funcionarios del 
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órgano ejecutivo, los poderes 
necesarios para hacer frente a 
las necesidades del momento. 

Artículo XII 
(Gerencia tra'Mitoria y Secretario 

' General) 
(a) Como cuestiones prioritarias a 

partir de la entrada en vigor del presen­
te Acuerdo, la Junta de Gobernador'es: 

(i) nombrará el Secretario General y 
autorizará el nombramiento del per­
sonal necesario para auxiliarlo; 

( ii) preparará el contrato de servicios de 
gerencia de conformidad COll el pá­
rrafo (e) del presente articulo; e 

(iii) iniciará la preparación del estudio 
sobre las dispociones definitivas de 
gerencia, de conf onnidad con el pá­
rrafo (f) del presente artículo. 

( b) El Secretario General será el re­
presentante legal de INTELSAT hasta 
que el primer Director General asuma su 
cargo. De conformidad con las políticas 
y directivas de la Junta de Gobernadores, 
el Secretario General será responsable de 
la realización de todos los servicios de ge­
rencia, salvo aquellos que hayan de pro­
porcionarse en virtud del contrato de ser­
vicios de gerencia concertado de conf or­
midad con el párrafo (e) del presente ar­
tículo, inclusive los servicios especifica-. 
dos en el Anexo (A) al presente Acuerdo. 
El Secretario General mantendrá amplia­
mente al corriente a la Junta de Gober­
nadores sobre la actuacióh del contratista 
de servicios de gerepcia en el cumplimien­
to de su contrato. En la ·medida de lo pa-' 
sible, el Secretario General estará presen~ 
te o representado en, y observará las ne­
gociaciones de, los contratos principales 
dirigidos por el contratista de servicios de 

1 gerencia en representación de INTELSAT, 
pero no participará' en las µiismas. Con 
este fin, la Junta de Gobernadores podrá. 
autorizar el nombramiento al órgano eje­
cutivo de un pequeño ·número de. personal 
técnicamente calificado para que auxilie 
al Secretario General. El Secretario Ge­
neral no se interpondrá entre la Junta de 
Gobernadores y el contratista de servi­
cios de gerencia ni ejercerá una función 
supervisora sobre dicho cóntratista. 

.( c) La consideración primordial en 
el nombramiento del Secretario General y 
en la selección del resto del personal del 
órgano ejecutivo, será la necesidad de 
garantizar las más altas normas de inte­
gridad, competencia y eficiencia. El Se­
cretario General y demás personal del ór­
gano ejecutivo se abstendrán de cualquier 
acción que sea incompatible con sus res-

ponsabilidades frente a INTELSAT. ·El 
Secretario General podrá ser removido, si 
existe causa, por la Junta de Gobernado­
res obrando por su propia autoridad. El 
puesto de Secretario General dejará de 
existir en cuanto el primer Director Ge­
neral asuma su cargo. 

(d) (i) La Junta de Gobernadores de­
signará a un alto funcionario 
del órgano ejecutivo para que 
actúe como Secretario General 
Interino cuando el ' Secretario 
General esté ausente, impedido 
para desempeñar sus deberes o 
quede vacante su cargo. El Se­
cretario General Interino esta­
rá capacitado para ejercer todos 

• los poderes que corresponden al 
Secretario General de conformi­
dad con el presente Acuerdo y 
el Acuerdo Operativo .. En el ca­
so de vacante, el Secretario Ge­
neral Interino desempeñará su 
cargo hasta que un nuevo Secre­
tario -General, nombrado por la 
Junta de Gobernadores a labre­
vedad posible, asuma su puesto. 

(ii) El Secretario General podrá de­
legar en otros funcionarios del 
órgano ejecutivo, los podfres ne­
cesarios para hacer frente a las 
necesidades del momento. 

(e) El contrato mencionado en el in­
ciso (ii) del párrafo (a) del presente ar­
tículo se· celebrará. entre la "Communica­
tions Satellite Córporation", denominada 
en ·el presente Acuerdo contratista de ser~ 
yicios de gerencia, e INTELSA T y abarca­
rá la realización de servicios técnicos y 
operativos de gerencia para INTELSAT, 
según se especifica en el Anexo B al pre­
sente Acuerdo y de conformidad con las 
directrices que se prevén en el mismo, du­
rante un período que terminará al final 
del sexto año a partir de la fecha de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo. 
El contrato incluirá disposiciones de con­
formidad con las cuales el contratista de 
servicios de gerencia: 

(i) actuará ciñéndose a las políticas y 
directivas pertinentes de la Junta de 
Gobernadores; · · 

{ii) será directamente responsable ante 
la Junta de Gobernadores hasta que 
el primer Director General asuma 
su cargo, y a partir de entonces lo 
será por conducto del Director Ge-

, neral; y 
( iii) suministrará al Secretario General 

toda la información necesaria para 
que éste mantenga ampliamente al 
corriente a la Junta de Gobernado­
res sobre la actuación del contratis-
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ta de servicios de gerencia, y para 
que esté presente o representado, y 
observar pero no intervenir, en las 
negociaciones de los contratos prin­
cipales efectuados en representación 
de INTELSAT por el contratista de 
servicios de gerencia. 

El contratista de servicios de gerencia 
negociará, otorgará, enmendará y admi­
nistrará los contratos en representación 
de INTELSAT, dentro del límite de sus 
responsabilidades conforme al contrato de 
servicios de gerencia y según lo autorice 
de otra forma la Junta de Gobernadores. 
De conformidad con una autorización ba­
jo el contrato de servfoios de gerencia, o 
según lo autorice de otra forma la Junta 
de Gobernadores, el contratista de servi­
cios de gerencia firmará contratos en re­
presentación de INTELSAT dentro del lí­
mite de sus responsabilidades. Todos los 
demás contratos deberán ser firmados por 
el Secretario General. 

(f) El estudio a que. se refiere al inci­
so ( iii) del párrafo_ (a) üel presente ar­
tículo se iniciará a la brevedad posible y 
en todo caso, dentro del plazo de un año 
a partir de la fecha en que el presente 
Acuerdo entre en vigor. Será llevado a 
e.abo por la Junta de Gobernadores y ten­
drá como fin suministrar la información 
necesaria para determinar las disposicio­
nes definitivas de gerencia que sean más 
eiicientes. y efectivas dentro de las nor­
mas contenidas en el artículo XI del pre­
sente Acuerdo.· El estudio tomará en cuen­
ta, entre otros, los siguientes elementos: 

( i) los principios señalados en el inciso 
(i) del párrafo (e) der artículo XI 
y la política expresada en el inciso 
(ii) del párrafo ( c) del articulo XI, 
del presente Acuerdo; 

(ii) la experiencia adquirida durante el 
período de aplicación del Acuerdo 
Provisional y de las disposiciones 
transitorias de gerencia previstas efi 

• el presente artículo; 
( iii) la organización y los procedimien­

tos adoptados por entidades de tele­
comunicaciones en todo el mundo y, 
en especial, los referentes a la apli­
cación de los principios rectores a 
la gerencia y a la eficiencia de la 
misma; 

(iv) información similar a la menciona­
da en el inciso ( iii) del presente pá­
rrafo respecto de empresas multina­
cionales dedicadas a la aplicación de 
tecnologías avanzadas; e 

(v) informes que serán encomendados a 
no menos de tres asesorías profe­
sionales en cuestiones de gerencia 

indicadas en diferentes partes del 
mundo. 

{g) ·Dentro del plazo de cuatro años 
a partir de la fecha de lh entrada en vigor 
del presente Acuerdo, la Junta de Gober­
nadores presentará a_ la Asamblea de Par­
tes un informe completo que incorpore los 
resultados del estudio a que se refiere el 
inciso (iii) del párrafo {a) del presente 
artículo, y que incluirá las recomenda­
ciones de la Junta de Gobernadores sobre 
la estructura del órgano ejecutivo. En~ 
viará también copias de dicho informe, 
tan pronto ·esté disponible, a la Reunión 
de Signatarios y a todas las Partes y Sig­
natarios. 

(h) Dentro del plazo de cinco años a 
partir de la fecha de la entrada en vigor 
del presente Acuerdo, la Asamblea de 
Partes, después de haber considerado el 
informe de la Junta de Gobernadores men­
cionado en el párrafo (g) del presente 
artículo y cualquier otro punto de vista 
sobre el asunto que pudiera haber expre­
sado la Reunión de Signatarios, adoptará 
la estructura del órgano ejecutivo que sea 
compatible con las disposiciones del Ar~ 
ticulo XI del presente Acuerdo. 

(i) El Director General asumirá su 
cargo un año antes de que termine el con­
trato de servicios de gerencia menciona­
do en el inciso (ii) del párrafo (a) del 
presente artículo, o el 31 de diciembre de 
1976, de las dos fechas la que ocurra pri­
mero. La Junta de Gobernadores nom­
brará al Director General y la Asamblea 
de· Partes confirmará el nombramiento 
con la anticipación suficiente para permi­
tir al Director General asumir su cargo 
de conformidad con el presente párrafo. 
Al asumir su cargo, el Director General­
s.erá responsable de todos los servicios de 
gerencia, incluyendo el desempeño de las 
funciones realizadas hasta ese momento 
por el Secretario General, y de la super­
visión de la actuación del contratista de 
servicfos de gerencia. 

(j) El Director General, actu~ndo de 
conformidad con las políticas y directivas 
pertinentes de la Junta de Gobernadores,_ 
tomará todas las medidas necesarias pa­
ra asegurar que las disposiciones definiti-­
vas de gerencia serán aplicables en su to­
talidad dentro del plazo de seis años a par~ 
tir de la fecha de entrada en vigor del 
presente Acuerdo. 

Artículo XIII 

(Adquisiciones)· 

(a) De conformidad con el presente 
artículo, la adquisición de los bienes y pres­
tación de servicios requeridos por IN-
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TELSAT se· efectuará mediante el otor.. 
gamiento de contratos, basados en res· 
puesta a ofertas en licitación internacio· 
nal pública, a los licitantés que ofrezcan 
la mejor combinación de calidad, precio 
y plazo de entrega óptimo. Los servicios 
a que se refiere el presente articulo son 
aquellos que han de prestar personas ju­
rídicas. 

(b) Si hubiera más de una oferta qué 
contuviera tal combinación, el contrato 
será otorgado de manera que estimule, en 
los intereses de INTELSAT, la competen­
cia mundial. 

( c) Podrá prescindirse de la licita­
ción internacion~ pública en aquellos ca-

C C'.ontinuará) 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comércio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. 3258 - BfU 264576 - CS 45.00 _­

Comercial e Inversiones Galaxia, S. A. de CV 
mediante Apoderado solicita registro marca: 

"CH UN K IN G" 
Clases: 48 y 49. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 

Julio 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Registra· 
dor. - Uriel Silva T., Secretario. 1 1 

Reg. 3262 - BfU 264503 - es 45.00 
Colgate-Palmollve Company, mediante Apode­

rado solicita registro de marcas: 
"FRESCAPIL" y "FRESCA-RA" 

Para: Clase 7. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, doce 

de Agosto, mil novecientos setentld6s. - Yolan­
da Garcla Rocha, Registrador. - Uriel Silva T., 
llerla, Secretario. 8 3 

Reg. 3269 - B/U 264337 - es45.00 
Joseph E. Seagram & Sons, Inc., mediante Apo-_ 

derado solicita registro de la marca: 
"RAKI BOSPORUS" 

Clase: 52. 
Opónganse. • ' 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

29 abril 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Regis· 
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 8 

Reg. No. 3378 - R/F 268177 - Valor es 45.00 
Jorge Alejandro Zamora Bobieh, peraonalmente 

solicita registro marca: 

Clase 42. 
Opónganse. 

"V A~ ES S A" 

Registro Propiedad Industrial.' Managua, D. N,. 
28 Agosto, 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3356 - B/U 267784 - Valor es 45.00 
Laboratorios Ferrer, S. L., mediante apodera­

do solicita registro marca: 
"N A T R O C I 't R A L" 

Clase: -9. 
Opónganse. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

23 agosto 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Re­
gistrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 3M4 - B /U 267786 - Valor es 45.00 
Laboratorios Ferrer, S. L., mediante apoderado 

solicita registro marca: 
"N A T R O B I S M O L" 

Clase: 9. 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

23 agosto 1972. - Yolanda Garcfa Rocha, Regis-
trador. - Urlel Silva T., Secretario. 8 ll 

Reg. No. 3352 - B/U 267788 - Valor CS: 45.00 
Laboratorios Ferrer, S. L., mediante apoderado 

solicita registro marca: 

Clase: 9. 
Opóngase. 

"E N Z I M O S A L" 

Registro de la Propiedad Industrial. Mana· 
gua, 23 agosto 1972. - Yolanda Garcla Rocha, 
Registrador. - Uriel Stlva T., Secretarlo. 

8 2 

Reg. No. 3353 - B/U 267787 - Valor es 45.00 
Laboratorios Ferrer, S. L., mediante apodera­

do solicita registro marca : 
"A L G I O S P R A Y" 

Clase: 9. · 
Opóngase. 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

23 agosto 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Re­
gistrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

8 2( 

Reg. No. 3355 - B/U 267785 - Valor CS: 45.00 
Laboratorios Ferrer, S. L., mediante apoderado 

solicita registro marca : 

Clase: 9. 
Opóngase. 

"TRIPLE ROBERT" 

Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 
23 agosto 1972. - Yolanda Garcla Rocha, Regis­
trador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 3348 - B/U 267638 - Valor es: 45.00 
Fllbrlca Productos Lácteos "La Perfecta", S. A., 

mediante apoderado, solicita registro marcas : 
V ANELA VANELITA 

Clase: 49. 
Oyense oposiciones. 
Registro Propiedad Industrial. Manil.gua, vein­

ticuatro agosto 1972. - Yolanda Garcia Rocha, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretarlo. 

. • 8 2 

Patentes de Invención 
Reg.No. 3143 - B/U 257527 - Valor es 45.00 

American Cyanamld Company, solicita regis­
tro Patente Invención: 

''COMPOSICIONES DE GUANIDINAS 
SUBSTITUIDAS Y METODO DE EMPLEO" 

Opónganse. 

\. 
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, .· Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­
ticinco enero mil novecientQS setentiuno. :--:"' Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador, - Justo Ramos M., , 
Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3144 - B/U 257528 - Valor CS 45.00 
Agripat S. A., solicita registro Patente "Inven­

ción: 
"NUEVAS UREAS Y PROCEDIMIENTO PARA 

PRODUCIRLAS" 3278 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, quin­

ce de abril de mil novecientos setentiuno. ·. -
Manuel Castillo Jarquin, Registrador. - Jll.sto 
Ramos Mayorga, Secretario. · 

3 3 

Reg, No. 3145 - B/U 257529 - Valor CS 45.00 
Ernesto Valenzuela Dicochea, solicita registro 

Patente Invención' , : 11 

"PROCEDIMIENTO DE ELABORACION 
QUlMICA DE POLVO PARA INSECTOS-1880" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­

tisiete enero mil novecientos setentluno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos M., 
Secretarlo. 

3 3 

Reg: No. 3146 ....:.. B/U 257530 - vá:lor es .45.00 
Bristol Myers Company, solicita registro Pa­

tente Invención: 
"PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR 

COMPOSICION DERMATOLOGICA" 
Opónganse. " 

. Registro Propiedad Industrial. Managua, ma- 1 

yo veintiuno, mil novecientos setentiuno. - Ma­
nuel Castillo Jarquln, Registrador. ). J.usto .. Ra-
mos Mayorga, Secretario. . " · •,) s 3 

Reg. No. 3147 .:___ B/U 257531 - Valor CS 45.00 
Esso Research and Engineering Company, soll­

cita registro Patente Invención: 
"HIDANTOINAS DE ISOCIANATOMET!L. 

TIOCIANATOMETILO" 37,018 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ma­

yo veinticuatro, mil novecientos setentiuno. -
Manuel Castillo Jarquln, Registr.ld0r. - Justo 
Ramos Mayorga, _secretario .. 

· s · s~· 

Reg. No. 3148 - B/U 257532 - Valor CS 45.00 
Merck & Co. Inc., solicita registro. Pat!lnte In· 

vención: · . · '::. · '"' · '• · 

"VACUNA CONTRA LA PLAGA' MEREK 
PARA AVES" 1421()' . .. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cua­

tro de mayo mil novecientos setenttuno. - Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador . ...._ Justo Ra-
mos Mayorga, Secretario. · 

1 ~ ;. 3 3 . 

Reg. No. 3149 - B/U 257533 - Valor es 45.00 
Agripat S. A., sollcita registro Patente Inven-

ción: - . ·:i'. 
"NUEVAS SULFAMOIL TIADIAZOLIL 

UREAS" 5a.-3295. . 1 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Mana.gua, abril i 

veintiocho, mil novecientos setenUuno ... - :Manuel¡ 

Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 8 
•. ¡ .. 

Reg, No. 3150 -•B/U 25?534 - ·valor es 45.00 
{ · FMC Corporation, solicita registro Patente In­
:' tención : . . . i 
,"COMPOSICION HERBICIDA Y APLICACION 
• 1¡¡ PARA CONTROLAR PLANTAS 

INDESEABLES" 4210 
• Opónganse. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, abril 
veintiocho, mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

s s 
Reg. No. 3151 - B/U 257535 - Valor (S 45.00 

Murphy Chemical Limlted, solicita registro Pa-
tente de Invención ~ 

"MEJORAS EN FERTILIZANTES" 397489 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ma­

yo ocho, mil · novecientos setentluno. - Manuel 
Castillo Jarquin., Registrador. Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 'S ,. ---
Reg. No. 3152 -..,. B/U 257536 - Valor es 45.00 

F. Hoffmann Llll'oche Co., solicita registro Pa­
tente Invención:. 

-.'PROCEDIMIENTO FABRICACION DE 
DERIV.Ap()S DE BENZODIAZEPINA" 400819B. 

Opónganse, 
Registro Propiedad IndustriaL Managua, ma­

yo ocho, mil novecientos setentluno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registrador. Justo "Ramos 
Ma.yorga; secretario. 

·.t.~ i "'· ·¡1Í'..Ju.h J!J_• ! 3 3 

Reg. No. 3153 - B/U 257537 - Valor CS 45.00 
Farbentabriken Bayer AG., solicita registro 

Patente Invención: 
"PROCEDIMIENTO .PARA PRODUCCION DE 

' DERIVADOS DE ACIDOS-3029" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­

tisiete enero ·mil novecientos setentluno. - Eloy 
Albi~ Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos M:, 
,Secretario. " 
~ ¿;- s 3 

Reg. No. 3154 .-;:· BIU 257538 - Valor es 45.00 
..,.. .. ·ll"arbenfabriken. Bayer AG., solicita registro 
Patente lnwnción: 

"PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR 
FUNGICIDAS DE ARILALQUIL IMIDAZOLES" 

310.2. 

. ;;: Opónganse. 1~ '. '. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, pri­

mero de abril, mil novecientos setentluno. -
Manuel castillo Jarquin, Registrador. - Justo 
Ramos Mayorga, Secretario. 3 3 

Reg .. No, 3155 - B/U 257539 - Valor es 45.00 
"; F~benf abriken B8.yer AG., solicita registro Pa­
tente Invención: 

"PREP ARACION COMPOSICIONES 
HERBICIDAS SINERGISTICA 3130" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die­

ciocho febrero mil novecientos setentluno. - Eloy 
AJbir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos Ma-
yorga:; Secretarlo. 3 3 
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Reg. No. 3174 ·:__ B/U 257526 ~ Valor Cf 45.00 
Metalgámica, S. A., solicita registro Patente In­

vención: 
"LAMINAS IMPRESION Y MANUFACTURA 

451EBK" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, die­

ciocho febrero mil novecientos setentluno. -Eloy 
Albir Gutlérrez, Registrador. Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 3 
1. 

Reg. No. 3156 - B/U 257540 - Valor Cf 45.00. 
Farbenfabriken Bayer AG., solicita registro Pa-. 

tente de Invención : 
"PROCEDIMIENTO PARA PRODUcm. 
NUEVAS AMIDOFENILISOTIOUREAS 

HERBICIDAS" 3159 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, abril· 

veinticuatro, mil novecientos setentluno. - Ma­
nuel Castillo Jarquin, Registrador. - Justo Ra­
mos Mayorga, Secretario. 

3 3 

Reg. NÓ. 3157 - B/U 257541 - Valor Cf 45.00 
Farbenfabriken Bayer AG, solicita registro Pa­

tente Invención: 
"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCCION DE 

-DERIV ADOS-3065" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, cin­

co febrero mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3158 - B/U 257542 - Valor Cf 45.00 
Farbenfabriken Bayer AG, solicita registro Pa­

tente Invención : 
"PROCEDIMIENTO PARA PRODUCCION DEl 

NUEVOS ESTERES DE ACIDOS 3060''. 
Opónganse. 1 ' • 

Registro de Propiedad Industrial. Managua, 
veintisiete enero mil novecientos setentiuno. -
Eloy Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ra­
mos, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3159 - B/U 257543 .- Valor _, _ ~5.00 
Farbenfabriken Bayer AG, solicita registro Pa~ 

tente Invención: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PREPARACION 

DE; CIERTOS ESTERES ORGANICOS-3056" 
Opóngase. 
Registro Propiedad 1naustrlal. Managua, vein­

tidós enero mil novecientos setentiuno. - Eloy 
Albir Gutiérrez, Registrador. - Justo Ramos 
Mayorga, Secretario, 

3 . s 

Reg. No. 3160 - B/U 257544 - Valor Cf 45;00 
Farbenfabriken Bayer AG, solicita registro Pa­

tente Invención : 
PROCEDIMIENTO PARA'. PRODUCIR 

FUNGICIDA DE UREIDOFENILSOTIOUREAS 
3150 .· 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, ma­

yo ocho, mil novecientos setentiuno. - Manuel 
Castillo Jarquin, Registra<l.or, .,.,; Justo Ramos 
:.tayorga, Secreta~o, 

··-' .. 

Reg. No. 3161 - B/U 257545 - Valor Cf 45.00 
Farbenfabriken Bayer AG, solicita registro Pa-

tente Invención: • 
"PROCEDilrIIENTO PARA PRODUCCION 

ESTER DE ACIDO FOFORICO PESTICIDA" 
3137 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, pri­

mero de abril mil nóvecientos setentiuno. - Ma­
nuel CastiÍlo Jarquin, Registrador. - Justo Ra­
mos Mayorga, Secretario. 

3 3 

Reg. No; 3162 ......: B/U 257546 - Valor CS: · 45.00 
l"arbenfabriken Bayer AG, solicita registro· Pa-~ 

tente Invención: · 
"PROCEDIMIENTO PARA COMBATIR EL 

CRECIMIENTO DE PLANTAS-3077" 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, vein­

tidós: ellero -ntil novecientos setentiuno. ~ · Eloy 
Albil' Gntiérrez, Registrador. - Justo Ramos M,. 
Secretario. -

3 3 

.. Nombres Comerciales 
Reg. No. 3172 - B/U 258291 - Valor Cf 90.00 

Empresas Universales, S. A., (EUNISA), me­
diante apoderado solicita registro Nombre Co­
mercial: 
"EMPRESAS UNIVERSALES, S. A." (EUNISA) 

Para: Representación de casas extranjeras, 
fabricación, .distribución en general de: toda cla­
se de articulos y productos. 

Opóngase. · 
Registro de la Propiedad Industrial. Managua, 

agosto 8, 1972. - Yolanda Garcia Rocha, Regis­
trador. - Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 3380 - R/F 268032 - Valor e; 180.00 
- Instituto de Fomento Nacional y Asociación 

de Ganaderos de Nicara.gua, Compafíla Limitada, 
(IFAGAN Y CIA. LTDA.), mediante apoderado, 
solicita registro no1ibre comercial: 

, "IFAGAN Y CIA. LTDA." 
·'.r·· . "MATADERO MODELO" 

Que también se usa sólo : r -···· ';;"( 

"_ "IF AGAN Y CIA. LTDA." 
o solamente -

"MATADERO MODELO" 
Para : ·Proteger y distinguir su establecimiento 

. Industrial y Comercial: 
Y: Sus.actividades: Destace de ganado vacu­

np, y procesamiento de carne y tripas del 
mismo ganado, Producción de sebo Indus­
trial y de harinas. de carne y Hueso y de 
sangre, venta en el mercado local, y ex­
portación de los mismos. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, Dis­
trito Nacional, veintiuno de Agosto de mil nove­
cientos setenta y dos. - Yolanda Garcia.__Rocha, 
Registrador. - Urlel Silva T., Secretario. 

3 2 

Reg. No. 3351_- B/U 267723 - Valor C$'. 90.00 
Luis H. Lacayo Debayle, mediante apoderado 

solicita. registro nombre comercial: 
e "B O L E R 

0

A M A" , 
Para: Actividades de Juegos de Boliche 'I al. 

quiler de los mismos, -
Opónpnae, .: -('.. :. >' 
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Registro Propiedad Industrial. Managua, 25 
agosto 1972. - Yolanda Garcia Rocha, RegiB­
tmdor. - Uriel Silva T., Secretario. 

8 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. '3580 - R/F 28()(68 - CS: 135.00 

Cuatro tarde diez Octubre ·próximo, subastará­
se Local este Despacho parte indivisa de Fran­
cisca Rosa Alemán Rodriguez Quintero, Finca 
N• 18233, Tomo 72, follo 6, asiento 2°, este De­
partamento y usufructo de la misma pertenecien­
te a Josefa Maria Rodriguez viuda de Alemán. 

Base: Diez mil córdobas y Dos mil quinientos 
córdobas, respectivamente. 

Ejecuta: Julio Martfnez Repuestos, S. A. 
Oyense posturas legales. 
Managua, D. N., nueve Septiembre mil nove­

cientos Eetentidós. - Lineado - Ejecuta: Julio 
Martinez Repuestos, S. A. - Vale. - Ricardo 
Duarte Moneada, Juez Segundo Civil de Distrito 
de Managua. - Luis Meléndez, Srio. 

3 1 

Reg. No. 794 - R/IF 110918 - CS: 135.00 
Cuatro tarde veintiocho Septiembre próximo 

subastaráse en este Juzgado propiedad urbana si­
ta Julgalpa, Depto. Chontales, N• 9.022, asiento 
1 •, Tomo CVIlI, Sección Derechos Reales Reglst1·0 
Propiedad de Chontales. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda de Nicaragua. 
Ejecutado: Horaclo Guillén Duarte. 
Base: Tres mil novecientos veintinueve córdo­

bas con ochenta y siete centavos. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito de Ma­

nagua, a las doce meridianas del veintiséis de 
Agosto de mil novecientos setenta y dos. -Doc­
tor Ricardo Duarte Moneada, Juez Segundo Ci­
vil del Distrito de Managna. - L. Meléndez, Srio. 

3 2 

Reg. No. 3595 - RiF. 280430 - Valor CS: 135.00 
Diez mañana veintiocho Septiembre corriente, 

subastaráse local este Juzgado finca urbana, ubi­
cada Centro Residencial Las Brisas, lindante: 
Norte, Calle Las Codornices; Sur, lotes 209 y 210; 
Este, lote "J"-6; Oeste, lote "J"-4; extensión, 337 
vno.2 lote "M''-ii; inscrito N• 62.080; Tomo 
989; folios 280/281; asiento 1°; Sección Derechos 
Reales, Libro Propiedades, Registro P\1blico de 
Managua. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Reynaldo 
R(Ullirez Blanco. 

Base: cuarenta y nue,·e mil ochocientos seten-
ta y siete córdobas. -r: 

Porturas: Estricto contado. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Managua, . 

nueve Septiembre mil novecientos setentidós. -
Ddefonso Palma Marttnez, Juez Primero Civil de 
Distrito. - Félix Castillo Srio. 

3 2 

Reg. 3583 - R/F 280118 CS: 90.00 
Tres tarde - veintinueve Septiembre venderáse 

Despacho, predio cientoócho varas cuadradas. Ins­
crita cuarentisiete mil quinientos cuarentitrés; 
Tomo seiscientos ochentinueve, folio setenticinco. 

Base: Cuatro mil trescientos veinte córdoblJ.S. 

Jtjecuta: Llane l,,ópez a Carlos Mora, 

Juzgado Segundo Local Civil. Managua nueve 
Septiembre mil novecientos setentidóa. - F. Ma .. 
tus, Juez. 

8 2 

Reg. 3549 - R/F 279618 - ~ 135.00 
Nueve a. m. veinte Septiembre corriente, este 

Juzgado subastaráse inmueble urbano situado 
Barrio San Sebastián esta ciudad, lindando: Nor­
te, Adá.n Benavides; Sur, Balbina Escobar; Orien­
te, Je811s Ruiz; Occidente, Quinta Avenida Non•­
este. Inscrito N• 52.961, folio 61, Tomo 788, Re­
gistro Público de Managua. 

Base: Sesentiséis mil ochoc;ientos sesenta cór­
dobaa, estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés­
tamo, S. A., a José Benavides Medina. 

Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito. Ma­
nagua, nueve de Septiembre de mil novecientos 
setentidós. - Guillermo Argilello Poessy, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Ma.ilagua. -

3 3 

Reg. 3550 - R/F 220156 CS: 45.00 
Once mañana veintisiete próximo, subastarán-

se doscientas manzanas Matiguás, Matagalpa. 
Ejecuta: Herminia Blandón a Leónidas López. 
A valúo: Quinientos córdobas. 
.Juzgado Local. Boaco, cinco Septiembre mil no­

vecientos setentidós. - s. Medina, Secretaria. 
8 3 

Títulos, Supletorios 
Reg. No. 3300 - B/U 267121 - Valor ~ 90.00 

Maria Talavera !!<>licita titulo supletorio lote 
seis manzanas, Comarca Las Pilas, linda: Orien­
te, Santos Benavides; Occidente, Rita Talavera; 
Norte, Julio Martinez; Sur, Mercedes Chacón 
y· otros. 

Juzgado 2• Civil Distrito. Managua, nueve agos­
to mil noveClentos setentidós. - R. Duarte M. 
L. Meléndez M., Srio. 

3 3 

Reg. 3290 - BfU 185113 - CS: 45.00 
Eliseo Arela Cascante solicita titulo solar con 

ca.sa; Oriente, Adolfo Pastora; Norte, Heribert.l 
Mora; Poniente, Plutarco Arela; Sur, Evangell­
na Mena. 

Opónganse. 
Juzgado Local Tola, diez de Junio mil nove- -

cientos setentidós. - J. Alvarez B., Srio. 
3 3 

Reg. 3295 - B/U 184843 - ~ 45.00 
Juana Isabel Hernández solicita titulo urbano 

situado en Cárdenas, contiene casa: Oriente, Sur, 
Norte, Calle; Poniente, Emiliano Solano. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, veinticinco Julio mil no· 

vecientos setentidós. - Gladys de Torres, Sría. 
3 3 

Reg. 3294 - B/U 185055 - CS: 90.00 
José Angel Alemán solicita titulo nlsticas ju­

risdicción Cárdenas: a) una manzana: Oriente, 
Pablo Martinez; Poniente, Carlos Jímez; Norte, 
Calle; Sur, Ignacia Torrentes; b) Dos y media 
manzanas: Oriente, Norte, Angel Alemán; :Po• 
niente, Sur, vtctor Fajardo. 

O~l\&'anse, · . · · 
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Juzgado Distrito. Rlvas, cinco Agosto mil no· 
vecientos setentidós. _ Gladys de Torres, Sria. 

3 3 

Reg. 3248 - R/F 202677 - ~ 45.00 
Carmen de Rodrlguez solicita supletorio trein· 

ticlnco manzanas San Juan, Rlo Coco; Norte, Fé· 
llx Me7A; Sur, Hilarlo López; Este, Oeste, Ho­
mero Rodriguez. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, quince Agosto mil 

novecientos setenttdós. - Osear Blanco. - Efralm 
Espinoza, Secretario. 

3 3 

Reg. 3249 - R/F 202676 - ~ 45.00 
Carmen Maria Rodriguez solicita supletorio 

treinta manzanas, San Juan Rlo Coco: Norte, Es· 
te, Oeste, Homero Rodriguez; Sur, camino y GU­
berto Pravia. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, quince Agosto mil 

novecientos setenttdós. - Osear Blanco. -Efralm 
Esplnoza, Secretario. 

3 3 

Reg. 3250 - R/F 202673 - ~ 45.00 
Julio Matamoros solicita supletorio doce man­

zanas Telpaneca: Oriente, Rafa.el Padilla; Occi­
dente, Gulllermo Ardón; Norte, Sur, Bemabé 
Zelaya. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, catorce Agosto mil 

novecientos setentldós. - Osear Blanco. -- Efralm 
Espinoza P., Secretario. 

3 8 

Reg. 3251 - R/F 238967 - ~ 45.00 
Elena Corea solicita supletorio manzana y me­

dia, urbana,, Nagarote: Oriente, Norte, Florencio 
Pérez; Occidente, Sur, Slxto Garcia. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, diecisiete Agos­

to mil novecientos setentldós. - Ernesto Gutlé• 
rrez, Srio. 

3 3 

Reg. 3252 - R/F 238968 - ~ 4.5.00 
Elena Corea solicita supletorio urbano Naga­

rote, diez varas frenta, treinttcinco fondo: Orien­
te, Eliseo Hemá.ndez; Paniente, .Norte, Ellas Co­
rea; Sur, Calle. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, dieciirlete Agos­

to mil novecientos setenttdós. - Ernesto Gutié­
rrez, Srio. 

CITACION A ACCIONISTAS DE 
V{VIENDAS, S. A. 

a a 

Reg. 3569 - RfF 279735 - ~ 180.00 
Con instrucciones de la Junta Directiva me 

permito citar a los Accionistas de la Sociedad 
Viviendas, Sociedad Anónima (VIVIBA}, para la 
Junta General Ordinaria de Accionistas que se 
llevan\ a efecto en las Oficinas de la Sociedad 
el dfa Jueves 28 de Septiembre a las 5 de la 
tarde del corriente afio. 

Los puntos a tratarse son los siguientes: • 
1. Informe del Presidente de la Junta Direc­

tiva. 
2 . Balance General y Estados Financieros 

e.1,1d.i~Qriados al 30 d~ -!wilo de 197a, 

3. Informe del Vigilante. 
4. • Otros asuntos. 

Managua, D. _N., Septiembre 18, 1972. 

ALFREDO OBORIO PETERS, 
Secretario. 

Citaciones de Procesados 
Reg. 339 

3 . 3 

Por segunda vez cito y emplazo a Angel 
Alberto Rivera Gutiérrez, de generales ig­
noradas, para que dentro del término de 
quince días comparezca al local de este 
Juzgado a defenderse en la causa que se 
le sigue por el delito de asesinato cometi­
do en la persona de Alfredo Corrales Mon­
jarrez, quien fue mayor de edad, casado, 
agricultor, vecino de la Comarca de Palo 
Blanco, Municipio de San Pedro de Potre­
ro Grande de este Departamento, bajo aper-­
cibimiento de someter la causa a Jurado 
y que la senténcia que contra él recaiga 
surta los mismos efectos como si estuvie­
ra presente. 

.,, Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al antes dicho 
procesado y a los particulares la de denun­
ciar el lugar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de Distrito de lo 
( Criminal de Chinandega, a los v~ntidós 

días del mes de Agosto de mil' novecientos 
setenta y dos. - Dr. Jorge Humberto Flo­
res Somarriba, Juez para lo Criminal del 
Distrito. - Ante mi: Socorro Meléndez P., 
Sria. 1 

Reg. 340 
Por primera vez cito y emplazo al pro­

cesado Edgard Gutiérrez Navarrete, ma­
Y.or de edad, casado, chofer y del domici­
lio de Niquinohomo, para que dentro del 
término de quince días se .presente a este 
Juzgado a defenderse en causa criminal 
que se le sigue por el delito de homicidio 
por imprudencia temeraria en la persona 
de Maria Asunción Aguirre López, de cali­
dades ignoradas, bajo apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevap la causa a Plena­
rio y nombrarle Defensor de Oficio si no -
se presenta. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al procesado 
y a los particulares la de denunciar el lu­
gar donde se encuentre. 

Dado en el Juzgado para lo Criminal del 
Distrito. Granada, veintiuno de Agosto de 
mil novecientos setenta y dos. 

Es conforme. Granada, veintiuno de 
Agosto de mil novecientos setenta y dos. 
- William Mejía Ferretti, Juez para lo 
Criminal del Distritq. - ln~ de Miran-
da, Sria, ! 

www.enriquebolanos.org


2448 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

INDICE DE "LA GACETA" 

e continúa> 

LETRA "D" G-acetaNP 

DISTRITO NACION'AL 

Reglamento para la venta de terrenos ejidales del Dis-
trito Nacional (reformada por Gaceta N9 38 de 14 de 
Febrero de 1958). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se deroga Decreto No. 100 de 30 de Septiembre de 1955 
que se refiere a la división jurisdiccional de Managua 
eri d()s Distritos . . . . . . . . · . . . . . . . • • • . . . . . . 

Plan Regulador-Coordinante de Urbanización de Mana­
gua (dividido en 13 zonas) ... -......•..... 

Plan de Arbitrios del Distrito N~cional (Véase Fe de 
_ Erratas publicadas· en La Oacate No: 286 de 16 de 
'Diciembre, 1955). . . . -. . . . . . . . . ~ . . • . . . . . . 

Programa de Estudio de Caligrafía -correspondiente al 
ler .. Año de Contadores . . . . . . . . . . • . . . . . 

(Continuará) 

LA GA1CETA 

N11 

N~ 

N<1 __ 

N11 

NQ 

DIARIO OFICIAL DEL GOIIFBNO DE NICARAGUA 

8 

197 

201· 

279 

286 

Se publica todos los di:lS, excepto los festivos . 
• Dirección: Los altos dei la Imprenta Nacional. 

Teléfono J 23771. 
1. 

Apartado ·p~taI No. 86 

Managur~ D. N., 
! 

Enerq 11/55 

Agosto 30/5!> 

Sept. 3/55 

Dic. 8/55 

Dic. 16/55 

Valor de la Suscripcfón en: 
PAPEL PERIODICO 

Para la.República: Para el Exterior: 

·El cálculo de la tarifa se ·ha hecho con base 
en letra de diez puntos y que la pulgada co)wn-. 

, nar tiene un promedio de treinta y cinco (35) 
·palabras: 

Por Trimestre: lf 32.00 
Por Semestre: q:57.00 
Por Año es 92.00 

Por Semestre: US$10.00 

Por Año: US$18.00 

Venta de Números Sueltos1 
Del D!a: 4' 0.40 Retrasado: ($'0.80 

Valor de la Suscripción en: 
Papel Bond 32 Lbs. 

Para la República: Para el Exterior: 
Por Trimestre: es 42.00 Por S~mestre: US$12.00 
Por Semestre: es 75.00 
Por Año: lf 120.00 Por Año: US$20.00 

Pel Di¡¡: 

Venta de Nllineros Sueltos: . 
($' 0.50 Retrasado: 

Los suscriptores pagarán ademta 
el porte de correo. 

es 1.00 

La tarifa de publicaciones es la siguiente: 
a) Por cada página entera es 200.00 
b) Por media página . . . . . . . . . es 120.00 

Por página y media . . . . . . . . es 320.00 
c) . Los excedentes de una y de media 

página, se liquidarán por cada pul-
gada columnar o fracción ..... q:· 12.00 

d) A visos, edictos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . . . es 15.00 

e) Clisés, por pulgada columnar o frac-
ción . . . . . . . . . . . . . ·. . es 15.00 
E;n las leyendas adicionales se co-
brará conforme el Inc. D. 
La tarifa de publicaciones antes 
fijada, se pagará por cada inserción. 
Todos los pagos por Servicios de 
Suscripciones y publicaciones en 
"La Gaceta", deben hacerse por ade­
lantado en las Administraciones de 
Rentas o Agencias Fiscales de la 
Rq\'lblica, en Recibos Fiscales. 
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